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  Carta de fecha 20 de marzo de 2020 dirigida al Presidente del 

Consejo de Seguridad por el Presidente del Comité del Consejo 

de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1373 (2001) 

relativa a la lucha contra el terrorismo y al Presidente del Comité 

del Consejo de Seguridad dimanante de las resoluciones 1267 

(1999), 1989 (2011) y 2253 (2015) relativas al Estado Islámico en 

el Iraq y el Levante (Dáesh), Al-Qaida y las personas, grupos, 

empresas y entidades asociadas 
 

 

  En nombre del Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la 

resolución 1373 (2001) relativa a la lucha contra el terrorismo y del Comité del 

Consejo de Seguridad dimanante de las resoluciones 1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 

(2015) relativas al Estado Islámico en el Iraq y el Levante (Dáesh), Al-Qaida y las 

personas, grupos, empresas y entidades asociadas, tenemos el honor de referirnos al 

párrafo 36 de la resolución 2462 (2019), de 28 de marzo de 2019, en que el Consejo 

solicitó al Comité contra el Terrorismo y al Comité dimanante de las resoluciones 

1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 (2015) que celebraran, en los 12 meses siguientes, 

una reunión especial conjunta sobre las amenazas y tendencias en relación con la 

financiación del terrorismo y sobre la aplicación de las disposiciones de dicha 

resolución. 

  A ese respecto, tenemos el honor de informarlo de que, tras consultar con los 

miembros de nuestros respectivos Comités, y con carácter excepcional en vista de las 

dificultades que plantea la COVID-19, deseamos posponer la reunión especial 

conjunta que estaba prevista para el 23 de marzo de 2020 con el fin de disminuir la 

exposición innecesaria a riesgos de salud.  

  Agradeceríamos que la presente carta se señalara a la atención de los miembros 

del Consejo de Seguridad y se publicara como documento del Consejo.  

 

 (Firmado) Tarek Ladeb 

Presidente 

Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución  

1373 (2001) relativa a la lucha contra el terrorismo  
 

(Firmado) Dian Triansyah Djani  

Presidente  

Comité del Consejo de Seguridad dimanante de las resoluciones  

1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 (2015) relativas al Estado Islámico  

en el Iraq y el Levante (Dáesh), Al-Qaida y las personas, grupos,  

empresas y entidades asociadas 
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